RES. 1892/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008921, Ent. N° 2500/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en ASSE  relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la “Contratación de Servicio de Vigilancia para el Hospital de Rivera”, por el plazo de un año para el Ejercicio 2016, con prórroga automática por hasta 2 períodos de un año, con vencimiento final el 31/12/2018;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director del Hospital de Rivera de fecha 16 de diciembre de 2015, adjudicando el llamado a SEVICOL S.R.L. por un total anual de $ 13:063.389,12 impuestos incluidos, actualizable según Cláusula 6) del Pliego Particular;
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha   13 de enero de 2016, observó el procedimiento y por ende el gasto resultante, por considerar que  el Pliego que rigió el llamado disponía, como documento a presentar conjuntamente con la oferta, el recibo de pago del Pliego, detalle de servicios prestados para ASSE, extremos que violentan lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF y a los que la Administración puede acceder directamente;

3) que, por Resolución de fecha 8 de abril de 2016, el Director del Hospital de Rivera reitera el gasto sin esgrimir fundamentos;
4) que se adjuntan Documentos de Afectación Nº000009 y Modificación Nº 1, de fechas 7 y 28 de enero de 2016, por                            $ 1:000.000 y $ 12:063.389 respectivamente, con cargo al Inciso 29, U.E. 025, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 291; al pie de los cuales luce estampada la intervención por reiteración efectuada por el                                  Contador Delegado con fecha 20/04/16;  
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13 de enero de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original de la Licitación Publica   Nº 2/16, para la “contratación de servicio de vigilancia para el Hospital De Rivera“.
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